
Constancia Secretarial:  Le informo señor juez, que la presente demanda fue repartida por la 

oficina de apoyo judicial, a través de correo electrónico, el día 14 de febrero de 2024. Contiene 2 

archivos en formato PDF, los cuales corresponden, al acta de reparto y un pantallazo del sistema 

S.XXI, sin escrito de demanda alguno. A Despacho, 27 de febrero de 2024. 

 

 

Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario. 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado 05 001 31 03 006 2024 00082 00. 

Proceso Ejecutivo. 

Demandante Bancoldex S.A. 

Demandado Cinco Once S.A.S 

Asunto  Rechaza demanda.  

Auto Interloc. # 320. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y toda vez que no se cuenta con 
la demanda para que el despacho, acorde con lo dispuesto en los artículos 82 y 
siguientes del Código General del Proceso, pueda realizar el estudio para definir sobre 
la admisibilidad de la misma, y por ende habrá de rechazarse, por cuanto, como ya se 
advirtió, no se cuenta con el escrito de demanda que es indispensable para poder definir 
sobre la iniciación de la acción. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia promovida por la sociedad Bancoldex 
S.A, en contra de la sociedad Cinco Once S.A.S, por no cumplir con los requisitos 
planteados en el auto inadmisorio, conforme a lo antes expuesto.        
 
SEGUNDO: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos a la parte 
demandante, dado que la misma fue radicada de manera virtual, y por ello deviene en 
innecesario. En caso de requerirse alguna copia, la solicitud será resuelta por secretaría. 
  
TERCERO: Ordenar el archivo del proceso, previas anotaciones en el Sistema de 

Gestión Judicial y los registros del Juzgado, una vez en firme este auto. 
 
CUARTO: El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo 
virtual, conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de los 
Consejos Superior y Seccional de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ. 

JUEZ. 

JGH 



 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_28/02/2024_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No. 032 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


